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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 10 de mayo de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por el que se dispone la 
publicación del requerimiento de subsanación de soli-
citudes presentadas en el procedimiento de concesión 
de subvenciones convocado para el ejercicio 2010 al 
amparo de la Orden de 9 de febrero de 2010 (Entida-
des Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación y Justicia, 
este Servicio hace público:

Primero. Que en aplicación de los artículos 7 de la Orden 
de 12 de diciembre de 2006, del 71 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y del 11.4 del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, tras revisar las solicitudes presentadas y compro-
bar que en algunos casos no se aportan los correspondientes 
anexos exigidos en la Orden de convocatoria para cada línea 
de subvención, o que estos no han sido debidamente cum-
plimentados por las entidades solicitantes, se ha acordado 
requerir a los interesados para que subsanen las faltas o de-
ficiencias.

Segundo. El contenido íntegro del requerimiento está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación y Justicia: www.juntadeandalucia.es/go-
bernacion. 

Tercero. El plazo para efectuar la subsanación es de diez 
días hábiles, desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte a los interesados que, de no subsanarse 
dentro del plazo concedido, se procederá a adoptar la corres-
pondiente resolución declarando el archivo de las solicitudes 
o de las peticiones no subsanadas, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Orden.

Almería, 10 de mayo de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, José Pedraza Martínez. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Cádiz, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede 
de esta Delegación del Gobierno, Plaza España, núm. 19, de 
Cádiz.

Interesado: Willi Hubert Engels.
Expte.: CA-48/2010-EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.12 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 18.3.2010.

Sanción: Multa de 30.050,61 € a 601.012,10 € pudiendo co-
rresponderle una sanción de treinta mil cincuenta euros con 
sesenta y un céntimos (30.050,61 €).
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de este acuerdo.

Interesado: Salvador González Ruiz.
Expte.: CA-95/09-PA.
Infracción: Muy grave al artículo 13.1.b) de la Ley 50/1999, de 
23 de diciembre.
Fecha: 20.4.2010.
Sanción: Multa de dos mil cuatrocientos cinco euros (2.405 €).
Acto notificado: Propuesta de resolución de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de notificación de la presente propuesta.

Interesado: Ángel Sendarrubias de la Rubia.
Expte.: CA-75/09-MR.
Infracción: Grave al artículo 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de 
abril.
Fecha: 24.3.2010.
Sanción: Multa de mil doscientos dos euros (1.202 €).
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución de expe-
diente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Juan José Hedrera Herrera.
Expte.: CA-67/09-EP.
Infracción: Muy grave al artículo 19.15 de la Ley 13/1999, de 
15 de diciembre.
Fecha: 17.2.2010.
Sanción: Multa de treinta mil cincuenta y un euros (30.051 €).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: José Luis Caballero Aragón.
Expte.: CA-22/08-EP.
Fecha: 12.3.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancio-
nador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Marion Petra Dreger.
Expte.: CA-69/08-EP.
Fecha: 2.3.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancio-
nador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Gerald William Steel.
Expte.: CA-69/09-PA.
Fecha: 17.3.2010.
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Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Interesado: Mathias Holzendorf.
Expte: CA-82/09-PA.
Fecha: 25.3.2010.
Acto notificado: Resolución de archivo de expediente sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día si-
guiente aquel en que se practique la notificación de la pre-
sente Resolución.

Cádiz, 5 de mayo de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2010, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se notifica el emplazamiento personal que 
no ha podido ser notificado a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y ha-
bida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que haya 
surtido efecto, se notifica la Resolución de 4 de febrero de 2009, 
de la Dirección General de la Función Pública, por la que se em-
plaza a don José Salas Calvo, en el procedimiento abreviado 
núm. 994/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Siete, de Sevilla, para que pueda comparecer y perso-
narse en Autos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo 2010.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 8 de 
febrero de 2010, por la que se resuelve el recurso de reposi-
ción formulado por doña M.ª del Mar Rivas Rodríguez contra la 
Orden de 16 de marzo de 2009, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de personal labo-
ral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la Categoría 
Profesional de Restaurador, del Grupo II, correspondiente a la 
OEP de 2007, haciéndole constar que para el conocimiento ín-
tegro podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 

a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2010.- El Jefe del Servicio de Régi-
men Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
22 de marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de 
reposición formulado por doña M.ª del Carmen García García, 
contra el Acuerdo de la Comisión de Selección de 26 de enero 
de 2010, en las pruebas selectivas para acceso a la condición 
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso oposición, 
en la categoría profesional de enfermería (2020), correspon-
diente de las ofertas de empleo público 2007 y 2009, hacién-
dole constar que para el conocimiento íntegro podrá compare-
cer en el plazo de quince días a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el Servicio de Ré-
gimen Jurídico de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, sito en Avenida de la República Argentina, núm. 25, 
2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificada en el día de la publica-
ción del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2010.- El Jefe del Servicio de Régi-
men Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por el que se 
notifica la resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
8 de febrero de 2010, por la que se resuelve el recurso de re-
posición formulado por doña Monserrat Furmet Giner contra la 
Orden de 16 de marzo de 2009, por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a la condición de personal labo-
ral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la Categoría 
Profesional de Restaurador, del Grupo II, correspondiente a la 
OEP de 2007, haciéndole constar que para el conocimiento ín-
tegro podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 


